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Número 1486

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

En virtud de lo acordado por el Ilmo .

Sr . Magistrado del Juzgado de Prime-
ra Instancia número Cuatro de Murcia,
en resolución de esta fecha dictada en
expediente de liberación de gravámenes
número 144/88, que se sigue a instan-
cias de Sanizher, S.L. y en su nombre
y representación el Procurador don
Francisco Botía Llamas, contra el titu-
lar de la carga o gravamen don José La-
badie Bousquet, así como contra sus
causahabientes o subrogados, todos

ellos de ignorado paradero, gravamen
o carga sobre la siguiente finca : "Urba-

na: Trozo de terreno solar, sito en el tér-
mino de Murcia, partido de San Beni-
to, que ocupa una superficie de mil cien-
to veinte metros y dieciocho decímetros
cuadrados ; linda : frente o Norte, carre-
tera de Murcia a Cartagena, y casas de
José Caballero y Angeles Moreno ; Es-
te o izquierda entrando, trozo de la es-
ta misma procedencia, vendido a don
Miguel Angel Gallego García; Sur o
fondo, tierras de "FESA" ; y Oeste o

derecha entrando, finca de herederos de
don Francisco Olivares Mnazanares . Se
ha construido una nave industrial en
planta baja, destinada a almacén, ves-
tuario, water y oficinas, que tiene de su-
perficie total construida 983,05 metros
cuadrados, estando destinado el resto
del solar a ensanche y accesos" . Inscri-

ta en el Registro de la Propiedad de
Murcia número Dos, fmca número 1 .365,
sextuplicado, folio 13, libro 194, de la
sección 8.a del municipio de Murcia,

inscripciones 7 ! y 8 1 .

Y para que sirva de citación a los ti-
tulares de la carga o gravamen a don
José Labadíe Bousquet, así como con-
tra sus causabientes o subrogados, to-
dos ellos de ignorado paradero, para
que puedan comparecer en este Juzga-
do a alegar lo que a su derecho conven-
ga, dentro del plazo de diez días, a con-
tar de su publicación, con apercibimien-
to de que de no verificarlo se dictará
sentencia ordenando la cancelación co-
rrespondiente, se extiende el presente en
Murcia a once de febrero de mil nove-
cientos ochenta y ocho .-El Magistra-
do Juez.-El Secretario .

Sábado, 12 de marzo de 1988

Número 1472

MAGISTRATURA DE TRABAJ O

NUMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón, Magis-
trado de Trabajo número Dos de
Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en esta Magistratu-
ra de Trabajo de mi cargo se siguen los
procesos numerados 1 .463/85 en recla-
mación de salarios, hoy en ejecución de
sentencia número 139/86, formuladas
por el trabajador Francisco Tqledo Bas-
tida contra la empresa Vivienda 2 .000,
S.A. en reclamación de la cantidad de

253 .459 pesetas, con más la que se pre-
supuesta para costas y gastos, sin per-
juicio de ulterior liquidación, ascenden-
te a 50.000 pesetas .

A dicha empresa, y para responder de
las anteriores cantidades, le han sido
embargados bienes de su propiedad, va-
lorados en las cantidades siguientes :

1 .-Urbana : Siete . Plaza de aparca-
miento ubicada en el sótano garaje del
edificio de que forma parte denomina-
do "Universidad", sito en Murcia con
fachada principal a la calle de Enrique
Villar Bas, a la que tiene el número tres .
Está señalada con el número siete . Tie-
ne una superficie útil de doce metros,
ochenta y cinco decímetros cuadrados .
Tiene puerta independiente y su acceso
a través de la rampa y zonas de tránsito
y maniobra comunes del sótano total .
Valorada en 500 .000 pesetas .

Los expresados bienes se sacan a pú-
blica subasta, habiéndose señalado pa-
ra que tenga lugar la primera licitación,
el día 4 de mayo de 1988 y a las 11 ho-
ras, en la Sala Audiencia de esta Magis-
tratura de Trabajo .

Si esta primera licitación quedara de-
sierta por falta de postores, y la parte
actora no hiciere uso de su derecho de
adjudicación de bienes que le concede
la Ley, se celebrará segunda licitación,
con la reducción del veinticinco por
ciento del valor pericial de los bienes,
el próximo día 11 de mayo de 1988, y
a igual hora .

Y si esta segunda licitación también
quedare desierta, por las mismas cau-
sas, se celebrará tercera y última licita-

Número 60

ción, sin sujeción a tipo, el día 18 de ma-
yo de 1988, y a igual hora .

Los licitadores para poder tomar par-
te en la subasta, deberán de consignar
en la mesa de esta Magistratura de Tra-
bajo, o en la caja del establecimiento
destinado al efecto, el 20%, por lo me-
nos, del valor pericial de los bienes, sin
cuyo requisito no serán admitidos a la
misma, exceptuándose de esta obliga-
ción a la parte ejecutante ; las posturas
podrán hacerse por escrito en pliego ce-
rrado, desde el anunc'io hasta la celebra-
ción de la subasta; los pliegos serán
abiertos en el acto del remate al publi-
carse las posturas, surtiendo los mismos
efectos que los que se realicen en dicho
acto; en este caso, junto al pliego, se de-
positará en la mesa dé la Magistratura
el 20% por lo menos, o el resguardo de
haberse hecho en el establecimiento des-
tinado al efecto, sin cuyo requisito no
será admitido . Igualmente las posturas
podrán hacerse a calidad de ceder el re-
mate a un tercero, debiendo el rematan-
te que ejercitare esta facultad de verifi-
car dicha cesión mediante comparecen-
cia ante la Magistratura que celebre la
subasta, con asistencia del cesionario,
quien deberá aceptarla y todo ello pre-
vio o simultáneamente el pago del res-
to del precio del remate .

Que los autos y los títulos de propie-
dad de los bienes (suplidos por certifi-
cación registral), están de manifiesto en
la Secretaría para que puedan examinar-
los los que quieran tomar parte en la su-
basta, previniéndose además que los li-
citadores deberán conformarse con ellos
y no tendrán derecho a exigir ningunos
otros ; después del remate no se admiti-
rá al rematante ninguna reclamación
por insuficiencia o defecto de los títulos,
según dispone el artículo 1 .496 L . E . C. ;
entendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes -si los hubiese- al crédi-
to del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción al precio del remate .

Los expresados bienes, están a dispo-
sición de quien desee examinarlos, en el
domicilio de la referida empresa Vivien-
da 2 .000, calle Conde Roche, sin núme-
ro. Murcia .

Dado en Murcia, a 10 de febrero de
1988.-El Magistrado, Bartolomé Ríos
Salmerón .-El Secretario, José Gayo
Ydoate .


